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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que en el 

Boletín Oficial del Estado del 22 de marzo, se publicó la Orden INT/270/2020, de 21 de 
marzo, por la que se establecen criterios para la aplicación de una restricción temporal 

de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Así mismo, en la página del BOE puede acceder al código de normativa de la 

Crisis Sanitaria: 
 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355&modo=2&n
ota=0&tab=2 

 
 

 
 

 
Madrid, 20 de abril de 2020 
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